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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 22 de febrero de 2005, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Economía y Hacienda (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
tario/a Director General de Presupuestos, código 120010, ads-
crito a la Dirección General de Presupuestos de la Consejería 
de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 15 de 
abril de 2009 (BOJA núm. 81, de 29 de abril), de esta Vicecon-
sejería, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo 
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del re-
currente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en 
cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo 
de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y 116 y 117, en re-
lación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de junio de 2009.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

DNI: 28882871T.
Primer apellido: Sánchez-Arjona.
Segundo apellido: Cavanilles.
Nombre: Marta.
Código P.T.: 120010.
Puesto de trabajo: Secretario/a Director General de Presu-
puestos.

Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Presupuestos.
Centro destino: Dirección General de Presupuestos.
Localidad: Sevilla. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil 
y Cooperación, por la que se otorgan destinos a los 
funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Admi-
nistrativa de la Administración de Justicia (turno libre), 
que superaron las pruebas selectivas convocadas por 
Orden JUS/2976/2006, de 15 de septiembre, en el 
ámbito de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 
29 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional del Personal funcionario al 
servicio de la Administración de Justicia ha resuelto adjudicar 
destinos en los órganos judiciales y fiscales que se relacionan 
en Anexo I a los integrantes del Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa (turno libre), nombrados funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa por Orden de 
8 de junio de 2009, teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero. Los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal 
y Administrativa de la Administración de Justicia a los que se 
les otorga destino, deberán tomar posesión ante el responsa-
ble de la Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública correspondiente en el plazo de veinte días naturales 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta Re-
solución en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 29 del citado Real Decreto. 

Segundo. Los funcionarios destinados en virtud de esta 
Resolución, que pertenezcan ya al Cuerpo de Tramitación 
Procesal y Administrativa o al de Auxilio Judicial y que opten 
por continuar en activo en alguno de dichos Cuerpos, no será 
necesario que se desplacen a tomar posesión al puesto de tra-
bajo adjudicado, bastando con que dentro del plazo de toma 
de posesión señalado en el apartado primero, comuniquen, en 
su caso, a la Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública correspondiente, o a la Gerencia Territorial u órgano 
competente del resto de Comunidades Autónomas con tras-
pasos recibidos, dicha opción, a los efectos de declaración de 
excedencia voluntaria prevista en el artículo 506.d) de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Copia de la 
Resolución por la que se le declara en situación de excedencia 
voluntaria será remitida a esta Dirección General de Oficina 
Judicial, Justicia Juvenil y Cooperación y al Registro Central de 
Personal de la Subdirección General de Medios Personales de 
la Administración de Justicia.

Tercero. En caso de que los funcionarios optaren por in-
gresar en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa y qui-
sieran evitar un vacío en la continuidad de sus servicios en la 


